
La Lotería Uruguaya

La Lotería Nacional se juega todos los terceros viernes de mes durante todo el año. Cuenta con
una emisión de 30.000 (treinta mil) billetes divididos en 5 (cinco) fracciones cada uno en su
formato  de  Billete  Tradicional  y  en  la  modalidad  Electrónica  esta  dividido  en  20  (veinte)
fracciones, salvo en las programaciones extraordinarias.

Dichos billetes se venden en todas las agencias de Lotería y Agencias de Quiniela habilitadas 
del país.

El sorteo se realiza mediante la extracción de bolillas de bolilleros. De estos, el primero es 
cargado con un juego de 3 (tres) bolillas que van del número 0 (cero) al número 2 (dos) del 
cual se extrae la decena de millar. Los cuatro siguientes globos son cargados con juegos de 
bolillas que van del número 0 (cero) al número 9 (nueve) y de estos se extraen, la unidad de 
mil, la centena, la decena y unidad respectivamente.

Por último el sexto bolillero se carga con un juego de bolillas que van del número 1 (uno) al 
número 20 (veinte) y es de este que se extrae el premio que corresponderá al número 
formado por los anteriores cinco bolilleros.

Media hora antes del sorteo de la Lotería se extrae un premio destinado a los Billetes no 
Premiados, que correspondan a los billetes que no han sido favorecidos en la últimas 3 (tres) 
Loterías.

Para participar en el mismo se debe completar la parte posterior del billete donde dice 
comprador y depositarlo en las urnas que existen en nuetro Edificio Central (Cerrito 220 
Montevideo), en las Agencias y Sub-Agencias para tal fin.

De la venta de la Lotería se benefician algunos organismos e instituciones del Estado, ellos son
: Educación Física 1,49 % de la venta y 22.50 % de las prescripciones. Seguro de Paro (B.P.S) 
4,55% de la venta.

Ley Nº 19.135

Artículo 2º.- La Dirección Nacional de Loterías y Quinielas asignará el 3% (tres por ciento) de 
lo recaudado en las Loterías de Fin de Año y Revancha de Reyes, a las entidades que se 
dictarán, el cual será otrogado de la siguiente manera:

A) El 1% (uno por ciento) para el Hospital Maciel.

B) El 1% (uno por ciento) para el Hospital Pasteur.

C) El 1% (uno por ciento) para el Hospital Pereira Rosell, destinado exclusivamente para 
cumplir con los objetivos propuestos originalmente en lo que refiere a la atención de los 
pacientes Hemato-Oncológico Pediátricos, a través de las organizaciones no gubernamentales 
o fundaciones correspondientes.

 

La Quiniela

El juego de Quiniela consiste en efectuar apuestas a la última cifra, dos últimas cifras y tres cifras
sobre un total de mil números correspondientes a una secuencia comprendida entre el 000 y el 
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999, como así también apuestas combinadas, conocidas con el nombre de Redoblona, a dos 
números de dos últimas cifras cada uno.

Las apuestas se realizan por un monto determinado de dinero a uno o varios premios, de un total
de veinte, comprendidos entre un primero y un vigésimo.

En las apuestas a varios premios, el monto apostado se dividirá en cantidades iguales entre los 
mismos para poder liquidar los aciertos que eventualmente se generen en ellas.

Los veinte números que determinan aciertos son resultado de un sorteo que determina también 
el orden que cada uno de ellos ocupa.

Los aciertos se producen en los casos en que los números jugados estén comprendidos dentro de
la cantidad de premios a los que han sido apostados.

Así por ejemplo un número apostado a los siete premios, tendrá acierto en el sorteo en que 
participa si resulta comprendido entre los números sorteados entre el primer y séptimo lugar.

En casos de aciertos, las apuestas efectuadas a la última cifra generarán premios equivalentes a 
siete veces lo apostado, a las dos últimas cifras setenta veces lo apostado y a tres cifras 
quinientas veces lo apostado.

En las jugadas a Redoblona los montos a apostar sólo se harán al primer número que las 
componen. En dicha modalidad, el segundo número no podrá ser jugado a un premio anterior al 
quinto. Para obtener premio en esta modalidad, deberán acertarse los dos números jugados. En 
las apuestas a Redoblona, el monto de acierto correspondiente al primer número pasará a jugar 
automáticamente como monto de apuesta al segundo. Los montos correspondientes a aciertos de
apuestas efectuadas a varios premios, serán el resultado de dividir los montos apostados por la 
cantidad de premios a los que los números juegan respectivamente, aplicado como apostado al 
primer premio.

En caso de repetición de números sorteados, se pagarán por concepto de aciertos de jugadas 
simples efectuadas a una, dos y tres cifras, tantos montos como veces estén comprendidos los 
números jugados entre los premios a los que han sido apostados.

En las Redoblonas, la ganancia se acumulará, en los casos de repetición del segundo número 
apostado hasta el máximo de 1.000 (mil) veces el monto de la apuesta referida al premio, si el 
acierto producido supera ese monto. En las jugadas de varios premios a varios premios si se 
repitiera el primer número apostado, se liquidarán hasta tantos máximos como veces salga, en la
medida que sea necesario aplicarlo por repetición, también del segundo número apostado. De 
repetirse solamente el primer número se liquidarán tantas redoblonas simples como veces haya 
salido sorteado. Se entenderá por monto de apuesta referida al premio el que surja de dividir la 
cantidad apostada a varios premios entre esos mismos premios.

El valor mínimo de la apuesta es de $1 por jugada y de $3 por cupón, pudiéndose repartir esta 
última cifra en más de una apuesta, estos valores siguen vigentes para todo el interior 
exceptuando al departamento de Paysandú.

En el departamento de Paysandú el valor de las apuestas a partir de la fecha 18/08/04 
(Paysandú) será de $1 para la apuesta básica y de $6 por cupón, pudiéndose repartir esta última 
cifra en más de una apuesta.

En el departamento de Montevideo el valor de las apuestas a partir de la fecha 09/08/04 
(Montevideo) será de $1 para la apuesta básica y de $8 por cupón, pudiéndose repartir esta 
última cifra en más de una apuesta.

Los sorteos de esta modalidad se realizan de lunes a viernes a las 15 horas (vespertino) y a las 
21 horas (nocturno). Los días sábados sólo se lleva a cabo el sorteo nocturno.



La Tombola

El juego de Tómbola consiste en efectuar apuestas a 3, 4, 5, 6 y 7 números de dos cifras de un
total de cien, en una secuencia comprendida entre el 01 y el 00, considerándose a este último 
como el mayor.

En caso de escrituración de más de 7 números se tendrán por eliminados los mayores que 
excedan esa cifra.

Los premios estarán determinados por aciertos a números diferentes comprendidos dentro de 
los veinte sorteados en los sorteos de Quiniela.

En caso de repetición de números en el sorteo de Quiniela, se sortearán tantos como sean 
necesarios para completar los veinte de la tabla de Tómbola.

De acuerdo a la cantidad de números a apostar, podrán generarse respectivamente distintos 
tipos de aciertos cuyos montos, así como aquellos a apostar se encuentran indicados en la 
tabla que se muestra al final.

Los sorteos de esta modalidad se realizan de lunes a viernes a las 15 horas (vespertino) y a las
21 horas (nocturno). Los días sábados sólo se lleva a cabo el sorteo nocturno.

5 de Oro y Revancha

Es un juego que consiste en realizar apuestas a cinco números en una secuencia comprendida 
entre el 01 y el 48. Este juego permite la participación en dos sorteos seguidos, uno a 
continuación inmediata del otro, siendo el primero de ellos el correspondiente al 5 de Oro y el 
segundo al Revancha. En ambos sorteos se participa con los mismos números los cuales se 
escrituran en un único cupón.

Es posible participar sólo en el sorteo del 5 de Oro, siendo optativo poder hacerlo también, 
mediante el pago de un monto complementario, en el Revancha. No es posible en cambio 
participar únicamente en el Revancha sin hacerlo también en el de Oro.

El conjunto de cinco números que forman una apuesta constituye una de las combinaciones 
posibles de un total mayor de ellas. Existen cupones denominados "Múltiples" en los cuales se 
puede escriturar una mayor cantidad de números, los que permiten efectuar simultáneamente en
un mismo cupón apuestas a varias combinaciones. Los cupones donde se escrituran sólo cinco 
números se denominan "Simples".

En los sorteos correspondientes al 5 de Oro se extraen cinco bolillas, seguidas de una sexta 
denominada "Extra". Los cupones con acierto de las primeras cinco bolillas extraídas tienen como
premio el denominado "Pozo de Oro" que está constituido por un porcentaje fijo del monto 
correspondiente al total de apuestas efectuadas a dicho juego en el país.

Los cupones con aciertos de cuatro de las cinco primeras bolillas más la "Extra" se hacen 
acreedores al premio denominado "Pozo de Plata". El monto del "Pozo de Oro" habrá de resultar 
incrementado por acumulación sucesiva con los de los Pozos de Oro y de Plata correspondientes 
a sorteos inmediatos anteriores, en los casos en que no hubiere aciertos de los mismos.

De haber más de un cupón con acierto de Pozo de Oro y/o de Plata, los mismos se reparten en 
partes iguales entre los cupones ganadores. En casos de aciertos a determinadas cantidades de 
bolillas sorteadas, la participación en el Juego 5 de Oro otorga premios denominados de 



"Dividendo Fijo", es decir de montos fijos predeterminados no relacionados con el 
correspondiente al del total de las apuestas.

Dichos premios se adjudican a cupones que contengan aciertos a tres y cuatro números de los 
primeros cinco sorteados, como así también a dos y tres de los mismos más el de la bolilla extra.
Los distintos tipos de acierto que generan premios de dividendo fijo, así como también sus 
respectivos montos, se encuentran expuestos en la tabla que se muestra al final.

Los distintos premios no son acumulables entre si, abonándose solamente el mayor obtenido. En 
el sorteo correspondiente al Pozo Revancha, sólo se extraen cinco bolillas del total de las 
cuarenta y cuatro y tiene como único premio dicho pozo, el cual está constituido por un 
porcentaje fijo del monto correspondiente al total de las apuestas efectuadas al mismo. Este 
puede resultar incrementado por acumulación sucesiva con montos correspondientes a Pozos 
Revancha anteriores que no hayan sido acertados. No son acumulables los Pozos de Oro y 
Revancha entre si.

Los porcentajes por los cuales se calculan los montos correspondientes a los Pozos de Oro, Plata 
y Revancha no se aplican sobre el I. V. A., el cual se halla incluido en el valor de las apuestas. Por
disposición de la Ley Nro. 16343, a los montos correspondientes a dichos pozos se les aplica un 
descuento del 5% (cinco por ciento) con destino al Fondo Nacional de Recursos.

Los sorteos de los juegos 5 de Oro - Revancha se realizan dos veces a la semana, los días 
miércoles y domingo, pudiendo correrse el de los miércoles al jueves siguiente en caso de 
feriados. Las apuestas se recepcionan hasta el mismo día del sorteo en el caso de las recepciones
en terminales.


